
Yucatán, a 19 de ABRIL de 2012

CONSEJOGENERALDELINSTITUTOESTATAL

DEACCESOA LA INFORMACIONPÚBLICA "'r7'l~~~JtJ Li

Por medio del presente, y en términos de los puntos Primero, Tercero,
Cuarto, qUinto, y uansitorios tercero, cuarto y Quinto de los Lineamientos

Generales para Informar al consejo General respecto de las solicitudes de
acceso a la información pública recibidas por las Unidades de Acceso de los
sujetos obligados señalados en la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado Y los Municipios de Yucatán y de los artículos 9 fracción XX y 37
fracción VI de la citada ley, le informo que durante el periodo que comprende
del 01 de Enero, Febrero Y Marzo 30 de 2012, la Unidad de Acceso a la
Información pública del Ayuntamiento de Kinchil, no ha recibido ninguna

solicitud de acceso a la información pública.

Agustín Tuyub Collí

Titular de la Unídad

UNIDAD DE A!'IAu:";! -:
v 00-'"'0'''. ",... ".~"U'0

í'.cceso a la Información Pública

ntamiento de Kinchil.


